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Mi querido amiga? Una comisión de vecinos de Agüera 
que están a Titu3w> de Ponientes y' desde laace más de cincuenta años 
poseyendo dos caserios en aquél pueUla que pertenecian a Don José, t- 
Maria Caray d  cuaJL dejá un íiî a llamado HiduardOp, que dicen era  ̂
amigo Suya desean saToer si el viejo Don José Mariaj, liizo tsstamen-' 
to y caso gLfirmativ® si los dos caseríos que en aquél pueblo poseía 
en los cuales vivían sus dos Ligrmanas y de palabra les dijo se las 

'’"'doní̂ baj, pero no tienen document aTtgunO j, podían por el testamento 
j'ustificar la propiedad ̂ si algo sabe le. agradecer©] m.© lo comuni'^ 
.que. para ÿo a la vez atender a esta gent©^^

dispense 3;̂ m.ande a su- buen amigi y S ,íS
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